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Desde que se eré fuerte con la pro
tección del pepe, juzga nuestro gobier- 
no poder orrortrarlo *todo: choca de 
freiite con la Suiza, y en el Diario de 
los Debates de ayetf\se vé, que raspón 
de 4 las representaciones de la asocia- 

antil de la América del Surcion aerean ti 
j  de México, que no le corresponde 
mezclarse en nuestros negocios, ni pe
dir que se sameflb nuestras quejas i ¿ 
uu arbitcagc. íEse leoguage fanfarrón, 
ese tono decidido, esa repulsa de toda 
idea pacífica, son muy estraños, cuan- 
d > hace algunos meses yr, que blo
queamos inútilmente las costas de Mé
lico, y cuando ese bloqueo solo bos 
hice creer que no teníamos en aque
llos mires fuerzas suficientes.

890 embargo, testimonios i(recusa
bles nos demuestran que los Estados- 
Uaidos comienzan á cansarse del blo- 

, queo,y la asociación mexicana, que: 
los intereses británicos se hallan en 
el mismo ceso.. Si el gobierno mexi
cano hubiese espedido patentes de 
corso, joo es probable que ademas de 
los muchos piratas que hay en esos 
puntos de América, hubieran salido 
buquei fumados do los Estados—Uni- 
d°s, y quita de Inglaterra, que hubie
ran causado daños irreparables á núes
!Ü J?merc,° ’ 8er*a difícil poner
termino á una situación semejante, hi-
js de esa casualidad? Pero al ver las 
fanfarronadas del Diario de los Deba- 

parece que nuestra posición nos 
pone 4 cubierto de todos los riesgo?, y 
que ademas de la contienda que teñe-55°* <la® #08tener contra la mitad del 

u#vo Mundo, debemos apresurarnos 
empezar una guerra 6 nuestras puer- 
*» con un pueblo que es aliado, nece- 

Wl° y natural, la Suiza.
(Le Courrier francais.)

. estrangero.— Del bloqueo
México y ^Buenos Aires es de !o 

Ha® »c ocupan siempre mus activa
nte los periódicos ingléses: uno 

^uenta los obstáculos que tendrán que 
Pararlos francéses para atacar al 

ntrte de San Juan de Ulúa por tierra
W {nar’7  P0*16 & fiebre amari- 
en la primera línea de los honrosos 

• w  ti sores de Mético: otro (el Times) 
P buco, sobre las. cuusas del bloqueo

de Buenos Aire?, ^^artícu lo  en que 
se califican de un * Mbdo ofensivo las 
peticiones dirigidas por la Erimciá ‘ al 
gobierno argentino. s Nos limitarémos 
á reproducir las pétieiones, tales oomo 
se han presentado por el j ’imgs, y se 
verá si al contrario da lo que dice, sen 
tan justas como moderadas. -

El gobierno francés exige: primero, 
que le prometa la república argentina 
tratar á los francéses y á sus bienes, 
como á las persohas y bienes de los 
súbditos de la nación mas favorecida: 
segundo, reconocimiento del derecho 
qué tiene el gobierno francés de recla
mar indemnizaciones para los francé 
ses que fiaban sido perjudicados en 
sus personas ó propiedades á conse
cuencia de actos del gobierno de la 
república argentina.

El gobierno de Buenos Aires, mani
festándose dispuesto á tomar en con
sideración la primera, si la Francia 
consiente en nombrar un embajador 
para celebrar los tratado?, declara no 
poder someterse á la segunda, porque 
efe contraria á su dignidad; Ademas 
el gobierno rehúsa toda declaración 
formal, mientras dure el bloqueo.

1 So vé, pues, que la república argen
tina no - ha encontrado exagerada la 
primera proposición de la Francia, que 
es precisamente la que choca mus á 
los ingléses. Dicen que los francéses 
que no contribuyeron á la emancipa
ción de la América del Sur, no pue 
den ser tratados como los ingléses y 
los americanos. (Le Siecle.)

— Éuenos Aires y México.—Los 
periódicos ingleses publican h >y algu
nos documentos bastante estensos so
bre los asuntos de Buenos Aires. Son 
úna correspondencia entre el contra
almirante Leblanc y el gobernador 
Rosas, anterior al bloqueo, y que ha 
perdido hoy su interés; pero los perió
dicos Torys no dejan de comentar es
tas piezas en perjuicio nuestro, y el 
Times sobre todo se queja fuertemen
te de que Mr. Leblanc trate de ar
rancar por fuerza (son las espresiones 
del Times) á la rej úblice, !a promesa 
de tratar á lo* francéses como á los 
súbditos de la nación mas favorecida, 
es decir, como á los ingtésc?.

Se sabe que estas negociaciones no 
han tenido buen Tesulíndo, como lo 
prueba eLMensage posterior del pre
sidente Rosas, y su aprobación por la 
cámara de representantes: e«, pues, 
ifecesario estar á lo que den de tí los 
acontecimiento?.

Las observaciones*; ¿dél Times no 
son la única prueba de la buena vo
luntad hácia nosotros de la prensa To
rys, pues el Moruing Post exagera 
cuanto puédelos peligros de la espe-, 
dicion que vamos á empreúcter, contra 
Mético, y áftade despuesi „El almi
rante Baudin y el hijo de Luis Felipe 
so hallaráo pronto en la escuadra des
tinada al ataque sórío de los puntos' 
mas vulnerables, y conocen perfecta
mente las intenciones de lo# que los1 
han enviudo para esponerse 4 Volver 
á Francia fin’haber dado golpqf deci
sivos á la república de México.” ' ‘ 

Esos golpes hubieran sido mas fáci
les de dar, si no se hubiera dirigido el 
negocio con tanta ’ pérpléjida *  ‘M
cualquier modo que sea, todo está dis
puesto para enviar refuerzos á la cos
ta mexicana, v ya anunciamos to salí-' 
da de Biest, de la Nereida, la Criolla, 
la Gloria y la corbeta Favorita.

—La Estafeta de New-York anun
cia, con referencia á una carta de Nue
va Orleans, que el general Enderson, 
embajador tejano, hubia salido bien de 
su misión cerca del gobierno francés,' 
pues que la Francia ha reconocido la 
independencia de Teias. Al mismo 
tiempo se habían celebrado las bases 
de un tratado de alianza política y mer
cantil entre los dos estados.

(Le Commerce.)

IDEM 0  DE IDEM.

__Leemos en el M oming Post lo si-
H iente: „Sabemos que las dificúlta

les que se habían suscitado entre el 
gobierno francés y la república de
i  S X  *  I  ^  a  I .  a  m  r .  I  1 •% m  a  m  a  A  m  I  ^  . 1  ^Chile, se han allanado de tai modo, 

iHio h*y
______ stas p<
céso, como se nabia temido. I a  opi-. . » »• _ __ I  _____• I ̂  C  

que yrA o h*y que temer el bloqueo 
de sus costas por una escuadra íran-

nion pública se ha pronunciado fuerte
mente contra la conducta de Is Fran
cia para con los estados de la Améri
ca del Sur: sin duda por eso ha renun
ciado á sus pretensiones contra Chile.

(Le Siecle.)
—Escriben de Tolon el 6: „AI 

mismo tiempo que los periódicos anun* 
ciaban la marcha de 1¡i división á las 
órdenes del contra-almirante Bandín, 
so mandaba que saliesen; inmediata
mente de nuestros puertos las bombar
das Cíclope y Vulcano. El ministro 
decía en la órden, que" si no había lie 
gado la Favorita con los aitillcrrs que 
tenia á su bordo, tomasen las bombar- 
dos los que se embarcaron en la-N e
reida. Se están colocando con toda

u
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prisa loi morteros etv las dos bombar Jestrangero y el de escala 
4 u f y coo la mayor actividad se coro puerto de Tuxpan. ^
pleta e! número correspondiente de 2.° Esta disposición comenzará á te- 
marineros. Saldrán para México el ner efecto desde <el SO del inmediato 
lunes ó mártei^ y si tienen buen tiempo  ̂ | j  cesar^ tpq |uj||| pjcff| | g “ ir

su destino tan pronto como puerto vuelva á la obediencia del go-
in ( T*a r hfáMiiL fk £1 >2J] i í  $  kJXlí & ‘.-3 ?

..*U .

me'.

■i*ep

1« difision, Baudin. (Le Commqrce.) bierjyo. K/jiA¿*j¡icr.iZM, ci. k&\jL
y Traducido para el Diario.) 1 Por tanlo, mando *e imprima,

’  ̂  ̂ que, circule, y se |e,dé el debido cum*
. / .  < ' • a,vi Pimiento. PalaoioSb)‘gob4er®*t< noéío-

tNrAKA. I nal en México, á *  de< M  1 ,  _ /  _______  ___ * í' * - * ¿
“  C v i  ¡R* A k  OKCRBTO. t i  i i: l

i7

nal en México, i  #6 de enero de 1830.
¡i* I -+ Anpttaeip , Jhulamanle.—A D. José

.  ✓  aamiíMIt . 1 ,« • Gome* de la Cortina.”
La impunidad con que al abrigo de , y  1<( comunico ;* y . par* su inteli-

laa leye* ordinarias, conspiran lo* cqe- i genciuy efecto»consiguiente», 
migo» de mi. augusta bija y del trono Uiory libertad. México, enero 25 
constitucional, pone á mi gobierno/?!* j de 1839.— Cortina. v(jp osaoo bííUití ai 
la argente necesidad de Recurrir á me- . : , £X¡a¡
didas estrnordinpriar, que afiancen el ..,
•osíégo público, impidiendo *us ocul-J MWST'enió de giikrha y  rajuña.
tas maquinaciones. Pora conseguir eí. ! Ejército de vanguardia.—Número
te fin y refrenar la osadía dq ftsengspi- 135— Exmo. Sr —El decreto d a lw - 
radorea que cada dia va en nuinentoj premo poder conservador, del 23 del 
como Reina gobernadora, durunte la corriente, que V. E. tiene á bien co- 
menor edad de mi hija Dona Isabel II, munir.armo de órden del Exmo. Sr.* • • a * |  |  f  I . •* t T T 5 ■ * ^ n »  '
y en el Ínterin que reunidas las cortes,] presidente en su nota d$ £4» es para 
Se tomp de acuerdo con ellas la rpso* I mí un compromiso de .gratitud tanto
ltieion mas conveniente,j he tenido á 
bien mandar, oido el Consejo de ¡np
nitros, lo oue sigue:

Art. l .# Las mugerea é m
rM deln , personas’'que estén al serví- 
cío nc D. Carlos, saldrán de Mp<lnd y 
do los pueblos á ocho leguas de dhjHp- 
c»a de esta capital, en , el término d̂<

mas fuf.^tf i; cuanto son mas tfis4es que 
nunca las circunstancies en queja vor; 
luntad de )q nación eie |larqa desem 
peño interino de la primera inagistra 
tura ^

los pretendientes tle los juzgados de 1 
tras, y escluyeron á los comprendida 
en la lista que sigue.

D. Antonio Guerra Manzunares pa
ra todos los juagados. *r '

D. Luis Diez de Bonilla, para id. — 
D. Francisco G&rcift Salas, Id. *'

^D . Mapuel ^
D. rrancisco
D. Juan de la I’ortill
D. José del Villar y

v-„j Orto, id, 
cántara, id7 WRm I

lo g ira  Tcnango y Texcoco.

i<f. «2 .■PSíSéi
auegra, io-

José María L|ern)6« para lodos. 
T>. Ignacio Jáuregui, id.
D«bJosé Maria Aguilar y Biutamsn-

te, id.
9 . _  _ é

O. Ignacio Cid dcl Prado,*id.
; r D. José María Lrgom ta, id. -i 

D. Atenógenes Rodríguez n Lkrnii- 
la, id.

IX; José María IW rcs y Cutahé^id. 
D. Manuel Martínez Zurita; itA] > 
D. Pascual González l>UI
D. Fianci 
D^rliíanue

< ancisco Espejo, -id. o a jli v
mel M artin^, id.

¡i D. Francisco BarrWa, id. ot
D. Mariano Arizcorréta, i»>.

Francisco Galán, id. >t > rmoí • vj 
D. Francisco Flores Palacios, id.
D. Manuel Zozaya Bermudez, id. 
D. José María Garayalde, id. • w 
D. .Victoriano Mateosy Hpio t y  , - 
El Sr. Rivera no aparecía ni eo lat L i confianza que deposita en roí, se

rá pues, un estimulo que sin cesar ocu-1 lista do Iqs escluidn», ni en la de loa 
^  ^  , ,w r .1IlttniVr 4i pará mi alma,^ Pueda U consagración no escluidus, que pasó )• junla depar-

U? Jiegwoa qu5 Mean alpue- de facultades, de^ mi reposo, de taineotal á ú  audiencia: esta preguntó
blo de la residencia que elijan, prc- na¡ existencia, y quizá también de mi. cómo deb a entender esa pret nciou, 

Ijentaratf á la autoridad-Jocal, po¿* In | Imnor,que mis conciudadanos hoy me y se Ip contestó que el 8r. Rivora es*
exigen, impulsar sus esfuerzos, su co taba excluido. :que serán vigilados. ÍLSVJ.l

Art. 2.° Se prohíbe, bajo pena de la operación para que mostréroos en bre- Coa respecto al S r . . Garayalde se
vida, lodn corréspondencia, nuíque *ea 
lamas fnnaiPat*, ron las referidas per
sonas ni sí rViejo do D. Cáilos.

Ar. 3.• To lo neto de espionaje, in- 
teligenein ó complieida 1 cmi los enemi
gos, y tov'o nudlio, de cualquiera,espe- 
c»*\ prestado A ( !lô , s<? juzgará y c;¡s- 
tisrará por un consejo do guerra ordina
rio. Tendréisío entendido, y dispon 
dréis Id conveniente á su cuuiplimien 
to.——Está rubricado de la R eac ia  no 
—En Paliiciu á 26 de octubre de 1838. 
-—Al marques de VHigornern.

ve una irresistible sola masa, donde el presenta el fenómeno de que la mioma 
poder del enemigo esterior baile el junta departamental, que lo ha excluí 
castigo de su injusticia. do para opli r  una judicatura de Ietias

Con este ardiente deseo, sin reparar lo propuso pura ministro de la uiidien- 
en el peso imponderable de Jn admi-I cia, 'sin que procediera solicitud de 
nistracion, ni en la .debi^dad de mis parte di 1 expresado letrado, 
fuerzas morales y físicas, marcharé en | [Cosmopolita.]
breve á esa capital, dejando al frente
de estos valientes al patriota digno de . r c p . f c ru  a
este honor, el Exmo. Sr. general D. r -o L L l o i A.
Guadalupe Victoria. | En la que han ejercido cuatro conse-

IWMGOBIERNO GENERAL.
MINISTERIO DB HACIENDA.---Sección 1.*

s & t j L ■ 
i  *

£) Exmo. Sr. presidente de la repú
blica te ha servido dirigirme eí decreto 
que sigue.
¡f ,,EI presidente dp la república mexi
cana, á lo' hrtbiiditle'* de rila subed: 
Que en viri u I de lo dispuesto r.n el nr-
tirulo dtl decreto d» l congreso gene
ral de 22 de fi brero de i832, he teni
do á bien declarar:

V. E. conoce que no el espinoso jeros y  el gnburnador de e$tedeparta- 
puesto, sitio la confianza nacional que mentó, en los que han pretendido los 
a él me llama interinamente, es lo que juzgados de Ltras, lu  sido descubierto 
merece felicitarse, y siempre al amis* en todo su tamaño e! ciego espíritu de 
toso afecto que dictó su pláceme, es partido, la descarada parcialidad, la 
acreedor mi rgradecimieido que pro- evidente injusticia, La ¡¡.tolerancia de
testo á V. E., así como mi alta consi- gradante, el rencor, la venganza y los 
derarion y aprecio. sentimientos ma3 innobles y vergonxo-

Dios y libertad. Manga da Clavo, sos que sin duda alguna ben sido los 
enero 28 de 1839 — Antonio López de reguladires del mérito, de la aptitud y 
Santa-Anna.—Exmo. Sr. ministro de consideraciones que respectivamente
la uerra*

Son cópiat. México, enero 30 de 
1839.—Joaquín Velazquez de León.

. Los Sres. Tejada, Eguia, Garibay y 
L. Calderón, se reunieron en clase de
¡unta departamental el día 28 del an- , *------ - ~  ------- , — -  ̂ f .
terior, con el Sr. gobernador Vieyra, I porta el Sr. G fruyaldc/ ¿Cuáles •**

merecen los letrados cscluidts. Fn 
hecho como el referido, un proceder 
como ese á  que coiitiali-m0®» de
biera abochornar á Ioí qui? con tanta 
ligereza como injusticia é im, olíuciq 
no han teñirlo esciúpulo cu r.doptar0* 
¿Cuálea son si no, las nulidades que re-

I.* Queda cerrado para el eomerciq I para ejercer la esclusion respecto de I del Sr. Zozaya? ¿Hay quien ponga

e,4gdá |a

^ í e2

oto» llu0. * ^cim iento
Ü o«h^.P«
me*tns ,ctfg<; 
to í¡Q»du<%»n.
bier, I" idel, 
purci*!. I® del 
deloiqoe hat
iipnttoM y.*»3 
r b’e:TlP
yw y ,de 1°S 
de la oligarq 
fi los mélica 
¡Homfcre» int
políticos.1. . .
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merece** ajei
blei perxegu 

* 1 juibsr,de li # 
dad. El día 
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idoneidad; lo* conocimien- 
J  \ Í i5 « w » irw o w » 4 * b lw  cuali- 
7 j¿ , que RO hoy, yoo mucho* ano* 
¿e- p inguen  ¿eso* ¿q* antigaof §

* K *  JW Wsmo. 
“ jp, bao «fcluído, la soben: los mis 
ioi quo los han escluiilo, conocen el 
m.rpcjmieiHo de su* víctimas: empero 
,o W M" presUdo á  servir de inatru- 
meotos ciegas a la facción redante; 
mcg»<toqía ba sido la del hambre de 
hier, |« del f<tmú¡ooariq íntegro é im- 
parcial, la deljuez que acata la ley, la 
íe loa que hacen alarde de buenos.Ríe-, 
rrnnô } y bq aquí el pecado imperdo- 
n̂ b'c fie 6* Qarayaldp* de tea ¡Sk& h 
ygs y de Jo» qqe no son ,|de la gracia 
de la oligarquía traidora que aniquila 
h los mexicanos. ¡Hombres injustos! 
Hombres intolerantes! ¡Hombres im
políticos! . . . .  Saciad vuestras ruines 
venganzas: abusad del poder que no 
merecéis ejercitar: ostentaos implaca
bles perseguidores del mérito, del sa
ber, déla just’ftcarion y Ib imparciali
dad. El dia de la justicia se aproxima 
y so él, ¡ay de-vosotros! i La cuchilla 
de la leyó la ira nacional, vuestras ini- 
quidodes incspiabhes, os harón sufrir el 
ofcúgo que provocai».

■ ib .n u [E l Voto.]

ditor Casasola, sin lugar, dicha sepa
ración de causa, y que concluida la 
vista referente del proceso quo está 
acabando de hacer, consultará el trá
mite que corresponda en justicia, y 
decretado por el señor comandante 
genera!: „oomo-parece al señor audi
tor, pase á los fiscales para au cumplí 
miento, haciéndoles saber á los intere
sados esta dispoateioó." ’ ^ d ?

El 28 se pasó 6 da'cárcel del&'fcx- 
Acordada, y se les ̂ nétificó á los iiidlvi- 
dtios dicha disposición; siendo esta la 
última diligencia rétitadn en el proce
so, el dia de ayer á los cinco de la 
tarde. — México, noviembre 2 9  de 
1 8 3 8 —  Tomás de Castro.— Antonio 
Alvar üdo.

Es cópia del estado original quo se 
dirigió al señor comandante g mera?, y 
del que se entregó ó la visita de la su
prema corto marcial, en el mismo dia 
29 de rovietnbré del presente año. 
Castro.—A Ivarado>

? ,< ‘"yAlfciy 1 . * y .. 'r , r . ’ i
Continúa, la causa del señor coronel, 

D. Juan Tañez y sócios.
PROCESO.—Se halla desde 22 de. 

letiembre próximo pas ido, é la revi, 
won del señor 4auditor de guerra,, 1). 
iô é Alaria Casasola, plana que diga »i 
tiene ó no citado de verse.en conseja 
de guerra, ó quó es lo quo lo falta para 
•Do; tiendo esta la ú!t ma diligencia 
•entapa en el proceso el día 17 dtl 
actúa*: haberse devuelto o! señor co
mandante general la revista d^ octu
bre último, del depósito de oficial s 
•ueltog de esta capital.

El 22 se hicieron los dos estados se
manarios, do ios cuales uno se dirigió 
•1 señor comandante general, y el otro
*  entrcgó á la visita de la suprema 
corte m are id ,

El 23 se informó por los fiscales, y 
■devolvió al referido señor comandan
te general, e lo cu rso en  que lo) reos 

eliciano Anaya,’ Ignaúio Delgndillo, 
i.ntto Martínez y Mariano González, 

que los nombrados reos princi
pales do erte proceso, han procurado 
y proeuran embrollarlo y hacerlo in- 
«g mab'o c°u notrble perjuicio de 

f *°y* que mocante están padeciendo, 
5 pid 'n quq para librarse de esto, de 
rmuquiera manera se lo ven el fin á
* j  causa, ó so k s juzgue por sepa-
r^ ¿ d e  elh, . J * T

“ I 24 25 y 26 n<? ocurrió nada.
Ei 27 • sí recibió é insertó dicho 

curso, en que dictaminó el señor au-

Regionts etéreas, febrero de 1839.
i Señores editores de E l Mosquito.— 

Inter que el Sr. Lie. Barraza reúne 
los documentos que tiene ofrecidos pa
ra confundir al Duende, que según 61, 
ha atacado su honor que es el que forma 
su patrimonio desde', chiquitito, al tre 
mebundo Duende se te están viniendo 
ó las manos sin buscarlos, triunfitos 
que irle jugando, de blandito y sin las
timarlo. Allá vi ote, y que lo masti 
quen bian los conejos y los guajolotes, 
y vean en cuid de sus nueve artículos 
pueden acomodarlo;(#).

Guien de salud y adiós.—E l Duende.
! <*•'.;•> f* K y V. w iu h t td u t l ia *  U
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Exmn. SV.—-Jo aquin González, ve
cino de la municipalidad de Acalco en 
el rancho do Texitni, casado con Ma
ría fie líi Merced Cuevas, ante la su
perioridad de V. E. como mas haya 
Itig^r digo: Que el dia nueve del 
prcrcnto enero, inc presenté á su 
justificación, quejándome de que e! 
señor juez de letras rfel partido de Ji 
torpee, Lie. D. Francisco Barraza, 
había puesto en libertad á Elias Sán
chez, principal ladrón de seis quo asal
taron mi casa, la tobaron, y tres de los 
de la cuadrilla abusaron ,do mi esposa 
por la fuerza, haciendo lo mismo re- 
guiJámente en la casa del C. Luis Pe
ña, vecino de la dicha municipalidad 
en el rancho del Bjguero, y V. E. tu
vo á bien enviarme a! supremo tribu- 
nul de justicia.—Cuando regresé á mi 
casa, Sr. Exmo., ya e! citad > juez ha- 
b a puesto en libeitud á los otros la
drones que fueron Juan Basurto, José 
Antonio Garrón, Vicente Gutiérrez,

[#] Alude al certificado del último 
ayuntamiento de Jilotepec, inserto en 
la Temis.

José Basurto y Juan Sánchez, sin fia» 
ber contado conmigo para nada: y 
según las noticias que ha adq?drid<\ 
dio cuarenta pesos Elias Sf nchez por 
primera vez, por segundas dió diez pe
sos: Juan Basurto dió un buey y un 
cerdo cebado. Aup hay mas: que co
mo es público que el Stv Barraza ep 
aficionado á las rougere», y la de Juao 
Basurto es bonita, Elias Sánchez acón'* 
sejó á dicho Basurto que le enviase su 
raugqr al juez y lograría su libertad: 
con efecto, vieron á la indicada iraq k 
la casfi del repetido señor jufz Barra
za, y salir al dia siguiente Itasnrto en 
libertad (y*;*—Prevaricato* de tal ta
maño, Exmo. Sr„ no pueden referir
se sin asombrarte al ver el estado á, 
que ha llegado en mi país (a adminis
tración de justicia. . ¿Qué recurso que
da á los infelices agraviados, si los jue
ces de tal modq^protejen con la impu
nidad, vendiéndola justicia a toda suer
te de criminales? Si yo estaba teme
roso de la venganza de Elias Sánchez, 
¿cómo no lo he de estar ahora da seis 
malvados, á quienes las leyes por la-, 
drones en cuadrilla ,y forzadores de 
mugeres condenan á la última pena? 
Casi sa hacen increíbles los procedi
mientos del jqéz de Jilotepec; pero ni 
son los únicos de que yo me quejo, ni 
dejan de ser ciertos por detgracis. Yo 
no puedo pasarlos en silencio, ni ca
llar servilmente como ojtrps muchos 
por temqr de las persecuciones del 
juez, cuando me considero como ciu
dadano libre, garantizado por las leye*. 
y que la justificación de V. E. hará 
respetar. Por eio repito esto ocurso, 
suplicándole rendidamente, tome laf 
providencias que convengan, pera que 
la cuadrilla de facinerosos quo llevo 
mencionada, no se quedo sin caitigo, 
y yo no sea víctima de ellos y del 8r. 
Barraza.—Por tanto, á la justificación 
de V. E. pido y suplico determino co
mo llevo pedido, en lo que recibiré 
merced y justicia que juro con lo ne
cesario &c.

c •  w  - r  < • *

Jilotepec, enero 23 de 1839.

Señores editores de E l Mosqnitoi—  
Mis apreciabc» señores.—Con ln ma
yor indignación he visto en el numero 
76 del periódico que vds. redactan, un 
artículo suscrito por el cotarde Duen- 
de, en que con las espresicnes mas in
sultantes y propias de la decencia y 
educación de tu miserable autor, nio 
zahiere con chocar reí L;s y chuscadas, 
estampando faUedi.de» á quo solo el 
ciego espíritu de pailido y su pérfida 
propó.-ito de incomodar á todo et que.
no es de su devoción, lo puedecondu-

---------------- ,  ^ -  —  '■

[##} E l Duende por decencia ha-. 
brú callado especies semejantes, de que 
se cuentan mil anécdotas con los liti • * 
gantes sobre esta ma!eria.
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cir.' Mi«iite eítf fitíftin©B«'.Sh 
alienta en el *rtl6»il<fr qqe contesto. En 
cste puebló d o  bn /hdbidá tal asonada, 
pues no se hrzootfa tosa que celebrar 
de mi» modo decoroso la 
se cotaló comó cierta por v a n o sy  di- 
versos conductos de que-el Exilio. Sr. 
presidente se había resuelto á adoptar 
ef sistema federiAr ^ ^ ndbl^ 0Pá: 
botamente como medio de'tféir á ios 
méxicnnos para reéHaxar 4aPI|ticua in
vasión de lol pérfidos fráncéáés.; /Bajo 
este concepta, se cdlebróMél modo qué 
el sub-prefecto Di Mariátíó'Balleste
ros (único1 á quien tiene el Sr. Duen
de en o) mejor concepto) manifestó 
oficialmente & D. Jesús Aguado, ha
ciéndose cún acuerdo y consentimien
to de diehb funcionario, sin que nin- 

vccino de Cite pueblo se moviese 
la rez que se dijo ser incierta' la no 

ticia. Es fabo que fas señora* á quie
nes el indiceMé jrbimódefadÓ Duende 
ultraja tan gravemente, saliesen gritan 
ció como dice á la cálle, y también es 
falso, falsí 
cieralssa
pues para él acto ralaciohádo que 
da tiéne de' criminal ni subveriWó^ 
nos raunimos todos toé* vecinos espon
táneamente, estando tan distante él 
Sr. Barrara de que se le hága esa 
gratuita imputación, cuanto que, como 
d  Sr. Ballesteros y todos lo* vecinos, 
testificarán, rehusaba dicho señor ía 
celebridad mientras no se 'comunicara 1 
oficialmente.—£atO és, señora^ edito
res, lo verdadero del suceso t)ue ha 
movido al sordo, digo Duende, para 
insultarme tan soezmente, tocándome 
aun mi vida privada. ¿Quien ha au
torizado á ese señor Duende, orejas 
de palo, para tocar materias que nada 
le interesan, y que en nada influyen 
en la causa pública de que se mani
fiesta- tan celoso? A la verdad que es 
intolerable el abuso que se hace de la 
libertad de impronta, y por este prin
cipio seria bueno renunciar de ella pa
ra siempre. Sepa pues|el Sr. Duen< 
de, que aunque cobardemente use en 
sus folletos del anónimo, lo conozco 
muy bien, y que carga eu sus espal
das crímenes que deben avergonzarle 
si salen á la pública palestra. Yo no 
lo he hecho daño de ninguna clase, y 
por tanto, que tenga la fiesta en paz, 
porque en la pueita que se toco, ha
biendo gente adentro, responden: ba
jo el concepto de que si continúa con 
MMillo* ese de vergonzado artiouli&ta, 
se dcfcndará de la manera que pue
da su mas atento servidor, suplicando 
á vds. so s.rvan -disimular las fuertes 
espresiones que ú pesar de mi modo- 
ración, me he visto en necesidad de* 
usar en esta sencilla contestación é in
sertarlo en las columnas de su impar- 
cal periódico. Bo-a la manó de vds. 
Manuel Zamora y Piba.™ Pi

! *i. .
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a  i
TJM Je

¿ /? • * enp <» wn*tnn n r:
! .M ítico , 8 J»* «*»«*<> DM,1839.

tff
.       i   ' mi— —— — » - i— — - y mm——.— Mi

lljÁ!'! • * TOflDí í ) 1-q ftl'IÍ.MSW 
|Oh baja adulación! • «.«4> jQh-des-

coocierto á lo que obligas*,; ‘fcA # decir
3 r a

dalo y la indignación de los que han 
oído la vida y milagros de ciertos jue-

ntygstra, que des- 
rullo»

que son blanca* las'.morcillas ijPor 
Dios señores, un poquito de pudor es 
cuanto les suplicamos: tantito de res
p e s  á la moral y algo de considera
ción al público, cuya confianza desme
recieron, muchos años hace, algunos de 
los jueces en quilpes ha recaído la es- 
elusiva por piedad del cielo y álos que 
algunos pretenden defender con gra
tuitas quimeras y encomios que no se 
pueden .prodigar sin concitar el escáp-

! . | Í M |
res escluidos. 
de que existe el barullo republicano 
de México, no se ha dado nn decreto 
mas conforme á la opinión general ni 
mas satisfactorio á la vindicta pública, 
qué el dé'esta esclu&ion, aunque no es 
pena condigna, atendida la impunidad 
y aquella arbitrariedad sultánica con 
que mochos jueces han cooperado á 
loé estragos do Uftnoral pública fo
mentando los crímenes que han des
trozado la'nación y terminado su cré
dito. ¿Y esto por qué? Por dos prin
cipios concluyentes, quo son: el ser 
muchos de los jueces, hermanos masó
nicos de los criminales; y. porque han 
desenb orto la piedra filosofal, como es 
sacar dinero de loa trámites y senten
cias, ó en una palabra: convertir el cri
men en oro y plata. Quien no haya 
visto esto ó escuchádolo, es un ciego 
ó sordo voluntario. J

Seamos pues, justos, imparciales y 
francos, y no llatnémos íntegro é im
parcial al juez que está lleno de acha
ques, según la opinión pública, que no 
puede equivocarse a! marcar las per
sonas cuando su juicio está fundado en 
hechos que no pueden dejar de haber 
sucedido, por mucho que se empeñen 
la obcecación, la parcialidad é hipocre
sía, mientras nosotros juramos, si se 
quiere, que estuvo muy menguada la 
esclusiva.

:t '* tho deéretó; de los señores *que huí» , 
pretendido seeárlhrúteéládú^t 
Cayetano Rubio Ón d  
de háberle tomado la correspondewM*» 
qué dirijió ádo» federalista» nfrance*. 
dos ds Támpieo. La reina de Espi. 
na eh'su decreto que hoy 'insertamos! i 
se manifiesta bastante decidida bor 
nuestra humilde op nioti sóbre la ma- 
teria, aunque bienéonocemóslaenórme
diferencia que hay entre aquel gobier
no y el nuóátro, como es el que aquel 
es firme y crrtiiinspecto, y ej nuestro 
bamboleé de cbntinuo, es transitorio y 
no juega con él, quien no quiere. Hay 
ademas otras mil razones de d feren- 
cía; pero no*todo te puede decir por 
evitar efiojos.

r v ‘ »\1»

¿Es liberqlóta la reina de España? 
Sí. ^Es pleito de familia  el que sos
tiene con D Cárlos y una parte de la 
nación? Sí ¿Es la lucha por objeto 
político? Sí. ¿Se parece esa guerra 
á la que, años hace, sostienen los mexi
canos? Sí. Pues sírvanse pasar los 
ojos por el decreto de Cristina, reina 
gobernadora de España, los que gus
taren de smiles y aplicaciones, ínterin 
nosotros aseguramos que en lodo go
bierno debe haber dignidad y el deber 
do conservarla. •  ̂ * ’ * í i■ . , - . . - fc • . . ” ¡ 4- J
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Llamamos también la utenciona cn-

AVISOS.
'r:'/fV,oq--yag< ¡ s j / íotuir? ; j ¿Dir

N los autos seguida! por parte ds 
D. José Antonio Plutarco Olió, 

con D«* Rafee Ib Lazo de la Vega, está' 
mandado por la comandancia goneral 
de cato a dóparf amentó , en decreto ds 
30 del último eoero^se proceda á ia 
venta dé una casa de altos, hubicada 
en el pueblo do Son Juanico, nombra
da la Perulera en el barrio de Sta An
tonio Cuatlán, la que está valuada en 
3.896 pesos, y se ha ‘señalado para la 
primera almoneda el viernes 8 del 
corriente á las doca del día, en el ofi
cio del cargo d >l que suscribe, situa
do al costado de palacio por frente al 
Arzobispado, á donde podrán ocurrir 
los que quieran hacer postura, á tomar 
las instrucciones necesarias. México, 
febrero 6 de 1839.—Manuel Carrillo.

Repuesto de Carruages.

E n la calle de S. Felipe Neri, en Is 
iglesia vieja, se comprarán y venderán 
de toda clase: se ajustan en cambio*, 
so admiten en empeño y en comisión, 
para venta ó solo en depósito, pagando 
ocho pesos mentales por el piso, Tos ds 
cuatro ruedas y mitad los de dos. Tani- 
bien se tratará de guarneces ó atulijes 
de tiro.

U N sugetq con una regular forma, 
solicita destinarse dentro ó fue

ra de esta ciudad, la persona que guste 
ocuparlo, puede ocurrir á esta imprem 
ta donde se contestará. *

1 MEXICO: 1839. 
I MPREN TA DE L IRIS , 

Dirigida por Antonio Diax, calle ds* k ' ‘t1 * •
l u las Escalerillas núra. 7.


